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RESUMEN 

 

En el presente informe se examina el expediente N.º 11567-2019-0-0401-JR-PE-01. Fue 

objeto de discusión entre las partes: (i) si los hechos imputados al encausado Carlos Esteban 

Sarmiento Zapana fueron probados, (ii) si la muerte de la agraviada Juana Giulemy Gómez 

Villegas configuraba el delito de feminicidio o homicidio por emoción violenta, (iii) si el 

procesado Carlos Esteban Sarmiento Zapana cometió el delito tipificado en el art. 368 del C.P. y 

(iv) si fue correcto que se declare inadmisible el recurso de casación interpuesta por parte del 

condenado. 

 

Para determinar ello se estudió el caso objeto del proceso penal, su iter procesal, 

deconstruyendo las figuras penales sustanciales y procesales que se suscitaron, recurriendo a la 

doctrina y la jurisprudencia para analizarlas y tomar una posición sobre las sentencias emitidas 

durante el desarrollo del proceso. 

 

Concluyéndose que, en este caso se ha comprobado la muerte de la agraviada en presencia 

de su menor hijo, desvirtuándose que actuara bajo una emoción violenta. Asimismo, también se 

comprobó que el imputado cometió el delito tipificado en el art. 368 del C.P. Por último, la 

declaración de inadmisibilidad del recurso de casación interpuesto por la defensa técnica del 

imputado no estaba con arreglo a ley. 
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